
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, así como a través de
edictos que lo adviertan, todo ello, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 102,3 de la vigente Ley General Tributaria.

Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Alcaldía, con-
tado desde el día siguiente al de la finalización del período
de exposición pública del padrón.

Dicho padrón se expondrá al público por un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria, a los efectos de
reclamaciones por las personas interesadas.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo ejecutivo correspondiente, los inte-
reses de demora, y en su caso, las costas que se produz-
can.

Guriezo, 20 de febrero de 2009.–El alcalde, Felipe
Garma Rodríguez.
09/2790

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Citación para la notificación de la diligencia de embargo
de sueldos, salarios y pensiones.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria; y en el
número 4 del artículo 59 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio
del presente anuncio se cita a las personas, físicas o jurí-
dicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha
sido posible notificar, por causas no imputables a este
Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí, o
por persona que les represente, en esta Oficina de
Recaudación de Tributos Municipales, órgano responsa-
ble de la tramitación, sita en la calle José Antonio, número
6, de Laredo, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días
laborables de lunes a viernes, con el fin de efectuar la noti-
ficación del acto administrativo, que les afecta, correspon-
diente a la diligencia de embargo sobre sueldos, salarios y
pensiones. En todo caso, la comparecencia se producirá
en el plazo máximo de quince días naturales, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria; cuando transcurrido

dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF/CIF FECHA INTENTO NOTIF. Nº ENVÍO POSTAL Nº EXPTE. 

CASTRO CRESPO, MARIA MILAGROS 14,510745-E 03-12-08 528317709 244/08
CONTRERAS SAYAVERA, MARIA ISABEL 34,777241-E 02-01-09 528317965 389/08
FERNANDEZ RAMOS, MARTA MARIA 12,758318-B 22-12-08---23-12-08 528317757 256/08
FERNANDEZ LUCIO, INMACULADA CONCEPC. 22,701498-S 26-12-08 528317983 332/08
MORENO TORRECILLA, PEDRO 13,787558-R 26-12-08 528317973 446/08
FUENTES MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 28,700558-P 26-12-08---29-12-08 528317979 396/08
ANDECHEGA RUIZ , FRANCISCO JAVIER 13,754612-Z 26-12-08---29-12-08 528317991 373/08
VINATEA REVUELTA,JOSE LUIS 72,022,732-A 26-12-08---29-12-08 528317968 368/08
CAVADA GOMEZ, MODESTO 13,723,189-D 26-12-08---29-12-08 528317985 388/08
ABRIL CERRO,MARIA ISABEL 14,241991-T 26-12-08 528317993 370/08
OREJAS CONTRERAS ,RAFAEL 51,390726-D 26-12-08---29-12-08 528317971 448/08
FERNANDEZ VEGA NIETO, MARIA SOLEDAD 03,412,424-Y 26-12-08---30-12-08 528317981 333/08

Laredo, 18 de febrero de 2009.–El recaudador, Miguel
Ángel Alberdi Porcelli.
09/2552

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 30 de 13 de febrero de exposición pública del
padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de
Espacio para aprovechamiento exclusivo, todos ellos para
el ejercicio de 2009, así como apertura del período de
cobro.

Detectado error en el anuncio publicado el pasado día
13 de febrero de 2009, relativo al anuncio sobre la exposi-
ción pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos  de
Tracción Mecánica y otros, publicado en la página 2091,
del Boletín número 30, se procede por el presente a corre-
gir el mismo:

En el párrafo cuarto, renglón segundo donde dice: “2 de
marzo”, debe decir: “20 de marzo”.

Santander, 25 de febrero de 2009.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
09/2985

BOC - Número 44 Jueves, 5 de marzo de 2009 Página 3175

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Citación para notificación de providencia de apremio a deudores

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el presente
anuncio se cita a las personas o entes jurÌdicos que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido  posible notificar por
causas no imputables a este Servicio, para que comparezcan en el Ayuntamiento, en el plazo de quince días contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notificarles por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no atienden a este requerimiento la notificacion
se entendera producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Procedimiento que motiva las notificaciones: Providencia de apremio.

RELACIÓN QUE SE CITA
Sujeto pasivo DNI Nº Notificac. Ejer. C.Trib. Descripción Con. Tributario

AGUIRRE MALET ESTEFANIA 30649010S 0801251356 2007 BASURAS CL PINARES-UR.LA MIES 14ºA NOJA
CANTABRIA

ALONSO MARTINEZ ADOLFO 30559487P 0898000345 - BASURAS AGRUPACIÓN DE RECIBOS
ALONSO MARTINEZ PEDRO MARIA 30581739L 0801251379 2007 BASURAS AV SANTANDER-CENTRO 1-1 3A NOJA

CANTABRIA
ALONSO RUIZ ERNESTO 14904820S 0898000331 2008 BASURAS CL EL BOSQUE-ENTRE PLAYAS 5 Bl:2

Esc:02 Piso:02 Pta:E
ALONSO RUIZ ERNESTO 14904820S 0801251308 2008 BASURAS CL. EL BOSQUE- ENTRE PLAYAS, 5

B.2- 2 2ºE
ALONSO RUIZ ERNESTO 14904820S 0898000331 2008 BASURAS CL EL BOSQUE-ENTRE PLAYAS 5 Bl:2

Esc:02 Piso:02 Pta:E
ALVAREZ BARRIOS MANUEL 11974211C 0898000325 - BASURAS AGRUPACIÓN DE RECIBOS
ALVAREZ PRIETO DIOSDADO 14698592M 0898000292 2008 BASURAS AGRUPACIÓN DE RECIBOS
ANDRADE ZALAMA JESUS 11977657Q 0898000342 - BASURAS AGRUPACIÓN DE RECIBOS


